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decretara el mmediatu cump!lollento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad. a razón de un día por cada diez pe
setas de multa Impuesta y dentro de los limites de duración 
máxima a Que se contrae el número 4.° del articulo 22 de la 
vigente Ley dé! Contrabando y Defraudación. 

Lo Que se publica en el «Boletin Oficial del Estado. en cum· 
pllmiento de lo dispuesto en el artícuio 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económlco·adminlstratlvo de 29 de julio de 1924 

Almeria. 30 de abril de 1962.-EI Secretario.-V.o B.o. el De
legado de Hacienda. Presldente.-2.689. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNAS:;ION 

RESOLUCION de la Comtstón Provinclal de Servicio~ 
Tecnicos de Cádiz por la que se anuncla la ' admiSlón 
de proposiciones para tomar parte en la subasta de las 
obras de construcciones de un Matadero en Alcalá de 
los Gazules. 

Hasta las trece horas del dia hábil siguiente a la expira
ción del plazo de diez dlas anunciados en el «Boletín Oficial del 
Estado.. para publicidad de la lIcItación. se admitirán en la 
Secretaria de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos 
(DIputación Provincial l. las proposiciones para tomar parte en 
la subasta de las obras de construcción de un Matadero en 
Alcalá de los Gazules. cuyos datos son los siguientes: 

Tipo de subasta: 603.427.30 pesetas. 
Fianza provisional: 12.068.55 pesetas. 
Fianza définlUva : 24.137.10 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 

El modelo de proposición y demás extremos relacionados 
con esta subasta aparecen publicados en el «Boletin Oficial de 
la Provincia. número 112. de fecha de 'hoy. 

Todos los gástos QUe se originen por esta subasta serán de 
. cuenta del adjudicatario 

Cádlz. 16 de mayo de 1962.-El Presidente de la Comisión. 
Luclano Sár.chez González.-2.223. 

?ESOLUCION de la Comtstón Provmcial Servicios Téc
nicos de Lugo. referente a la subasta de la obra «Alcan· 
tarillado en BaTalla» (Neira de Jusál. 

En el «Bolt:tin Ofl.clal. de esta provmcla número 105 de 
fecha 8 de los corrientes. se publica edicto de subasta de la 
obra perteneciente al Plan de 1961. «Alcantarillado en Baralla. 
(Neira de JUSlÍ I CUV() presupuesto de contrata se eleva a pe-
setas 1.027.801 .55. . 

El plazo de presentaclóu de proposICIones será de veintiún 
. dlas há biles. contados a partir del sigUiente al de publicación 
de esta Resolución PO e ' «Boletín Oflcl!!.l elel Estado». cerrán
dose el plazo de su admiSión a las treCe horas del último de 
aquéllos. Dichal. oroposlclon<;,S se presentarán en la Secretaria 
de esta Comisión. radlcante en el Palacio de la Excelentlslma . 
Diputación. 

Las demás condiciones generales y especificas por las Que 
habrá de regirse esta subas·,a . al Igual Que '!l Importe de las 
fianzas modelo ele proposición y obligaciones a que el adju
dicatario quedará obligado se hallan r.ontenldas en el mencl~ 
nade «Boletín Oficial» de la provincia. 

Lugo. 9 de mayo de 1962 -El Gobernador clvl1-Presldente. 
José Luis de Azcá rraga y Bustamante -2.077. 

RESOLUCION de la Comisión Provinclal de Servicios 
Tecn#cos de TaTTagona por la que se anuncia «Con
curso para la concesión de Centrales Lecheras. en 
TaTTagona . capItal» 

De confórmldad con lo dispuesto en la . Orden de la Pre- ' 
sldencla del Gobierno de 13 de Julio de 1960 se convoca conrur' 
so para la concesión de Centrales Lecheras en Tarragonp. ca
pital. 

La capaCidad mínima de lOiclaclOn de cada Cenll a , ~erá 
de 6.000 lltros diarIos. equivalente a la mitad del consumo local 

Las solicitudes se presentaran en el plazo de un mes a par· 
tlr de la fecha de publlcaclón de esta convocatoria en el cB~ 
letin OficIal del Estado» ; ten iendo derecho a presentarlas los 
particulares. las Cooperativas y Entidades mercantiles o mixtas. 
dándose siempre preferencia en Igualdad de condiciones a las 
Cooperativas Ganaderas y a lal. Agrupaciones mIxtas de p~ 
ductores. Comerciantes e Industriales lerheros 
. La documentación Que habra dt> presentarse acompañando 
las sollcltudes será la siguiente: Memoria. proyecto y reglamen
to de régimen mterlor de la Central propuesta. con Indicación 
del plazo probable en que comenzará la recepción de la leche 
y su higlenlzarlón. y en el Que podrá llevarse a cabo la regula
rización del suministro. 

Los servicios e lOstalaclOnes de la Central Lechera han de 
responder . a cuanto se dispone en el Derreto de la Presidencia 
del Gobierno de 18 de abril de 1952. Reglamento de 31 de julio 
del mismo año y demás dlSPOSlrlones dlrtadas sobre la materia. 

El Importe de este anuncIo será de cuenta del adjudlratarlo. 
Lo que se publica para general conocimiento 
Tarragona. 2 de mayo de 1962.-El Gobernador civil. Rafael 

Fernández Martinez.-2.131. 

o' . . 

RESQ~r¡.pON de la Comisión Provmcial de Servtcws 
Tecrfjco;:~ de Tarragona por la que se anuncia con
curso para la concesión de Centrales Lecheras en la 
ciudad de Reus 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de 
abrll de 1952 se convoca concurso para la ronceslón de Centra
les Lecheras en-Ia ciudad de Reus 
.-' La cantidad mmlma de Inlriaclón de cada Central ::!erá de 
5.000 lltros diarios. eQuivalente a la mitad del consumo loral. 

'. Las · solicitudes se presentarán en el plazo de un mes a par· 
tlr de la fecha de pUblicación de esta convocatoria en el «Bo
letin Oficial del Estado». teniendo derecho a presentarlas los 
particulares. las Cooperativas y Entidades mercantiles o mixtas. 
dándose sfempre prefrrenc1a. en Igualdad de condiciones. a las 
Cooperativas Ganaderas y a las AgruparlOnes mixtas de Pro
ductores. Comerciantes e IndustrIales lecheros 

La documentación _.Que habrá de presentarse arompañandr 
las solicitudes será la sigUiente : MemorIa. proyerto y regla
mento de régimen Interior de la Central propuesta. con Indlca
c\ón del plazo proba blE' en Que comenzará la recepción de la 
leche y su higienización. y en el Que podrán llevarse a cabo la 
regularización del suministro 

Los servlclos e mstalaclón de la Central Lechera han de re& 
ponder a cuanto sr dispone en el Derreto de la PresidencIa del 
Gobierno de 18 de abril de 1952 Reglamento de 31 de julio del 
mismo año y demás jlsposlr'ones dlrtada~ sobre la ma~erfa 

El Importe de este anuncIo sera de cuenta del adjudl ratario. 
Lo Que se publica para general conocimiento 
Tarrasona 2 de mayo de 1962.-El GObernador civil Rafael 

Fernández Martlnez.-2.130. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION ele la Jefatura de Obras Públicas de Ovie· 
do por la que se declara la necesidad de la ocupación 
de las fincas Que $e ci tan 

Examinado el expediente IIlst ruldo . por «Electra Bed6n. So
c!edad Anónima». con motiv;) de la expropiación forzosa para 
la Imposición de servidumbre legal de paso de corriente eléc
trica sobre las flncas a Que afecta la linea de transporte de 
energla eléctrica de Cuérl jo a Sasom~ ra . Concejo de Aller. 
cuya concesión fué otor;'ada por esta J efatura ton 15 de fe
brero de 1961 ; 

Resultando Que publlcada la relacIón de flnca~ afertadas 
por las expresadas obras en el «Boletín Oflclal del Estado». en 
el de la provincia. esi como en pzrlódlco de esta capital se s~ña
ló el plazo de Quince dlas para formular alegaCiones en orden 
a la rectificación de pOSibles errores de la relación o para' op~ 
nerse por razones de fondo 9 forma a la necesidad de la ocu-
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paclón de las fincas. Habiendo transcurrido el Indicado plazo 
sin que se haya pre6entado reclamación u observación alguna; 

Considerando que expirada dicha Información pública pro
cede resolver sobre la necesidad de ocupacl () n de los terrenos 
afectados.' 

Vistos los artlculos 20. 21 Y 22 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, 

Esta Jefatura. usando las facultades concedidas en el ar
ticulo 98 de la citada Ley, ha dispuesto: 

Primero. Declarar la necesidad de ocupación de las flhcils 
afectadas. 

Segundo. Publicar dicha relación en el «Boletln Oficial del 
Estadoll, en el de la provincia y en un periódico de la capital. 
asl como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Aller, 
y notificarlo Individualmente a los Interesados, a los que se ad
vierte que contra ella pueden entablar recurso de alzada ante 
el excelentislmo señor Ministro de Obras Públicas dentro del 
plazo de die\!: (10) días contados desde la notificación individual 
o desde la publicación en el «Boletln Oficial». según los casos. 

Relactén de Ijnc~ 
, 

Finca número l .-Denominación: «El Collao •. Cultivo: Pas
to y hierba. Metros vuelo línea : 40. Postes: 2. Propietario: Doña 
Faustina Miranda Moro. Arrendataria: . La misma. Domicilio: 
Rioma~ón. Linder<~.: Norte, camln0 vecinal de ~iomañón; Sur. 
cammo de RlOmanon ; Este, cammo de RlOrnanon; Oeste. vi
vienda de la propietaria. 

tinca número 2.-Denominaclón : «La Pradlella •. Cultivo: 
Pasto y hierba. Metros vuelo linea: 21 .80. Postes: l. Propietario: 
Dona Maria Lobo Gonzal ez. Arrendatario: La misma. Domici
lio: Riomañón. Linderos: Norte, Valentin Gutiérrez Glez.: Sur, 
Faustina Miranda Moroi Este. camino vecinal de Riomañón; 
Oeste. camino vecinal de Riomai'Jón. 

Finca número 3.-Denominaclón : «La Pradlellall. Cultivo: 
Prado. pasto y hierba Metros vuelo linea: 50. Postes: 2. Pro
pietario: Don Valentín Gutiérrez Gonzalez. Arrendatario: El 
mismo. Domicilio: Riomañón. Linderos: Norte, Rufino Fernán
dez Argüelles : Sur. Maria Lobo Gonzal~z; Este. camino vecinal: 
Oeste. casa y cuadras de Riomaí1ón. 

Oviedo. 16 de abril de 1962.-El In¡enlero Jefe. Jullan Mu
!oz lSenILo.-2.120. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 12 de abril de 1963 por la que .e dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
:;"ílre.nf) en el recurso contencioso·administrativo ín. 
t el'puesto por don Antonio Ferncindez de Trocónlz II 
Ortiz de Zcirate. 

Ilmo. Sr. : El Tribunal Supremo de Justicia. por medio de 
su Sala 'Qulnta, ha dictado en 21 de dic iembre de 1961. en el 
recurso contencioso-adminlstrativo número 73 del año 1Q61. la 
sentencia cuya parte resolütoria dice asi: 

«Fa llamos que debemos declarar y declaramos' la Inadmlsl
blliliad en parte del presente recurso contencloso-admlnistra
Uvo interpuesto por don Antonio Fernández de Trocóniz y OrUz 
de Zirate contra la Administración. en cuanto impugna la Or
den del Ministerio de Educación Nacional de veintinueve de 
abril de mil novecientos sesenta, designando a don Jullo Fer
n¡'¡ndez Blarge miembro de la Comisló)1 especial para resolver 
el concurso de traslado entre Catedráticos de Matematlcas en 
la vacante existente t'n el Instituto Masculino de Enseñanza 
Media de Bilbao. Y desestimando el recurso en cuanto está 
promovido por el recurrente expresado contra las Ordenes del 
mismo Ministerio de prlmeto de agosto de mil novecientos 
sesenta en el partiCUlar que afecta a la provisión por j;oncurso 
de méritos de la cátedra de Matemáticas del Institulo Mascu
lino ae Enseñanza Media de Bilbao. adjudicada a don Femún 
Delmus López, y tres de diciembre de mil novecientos 6esentil 
desestllhando el recurso ae reposición Ihterpueslo contra aqué
lla, absolvemos a la Admlhlsl raclón y declaramos dichas Re
IOlutlones tltmea Y Hlbslslentes. sin haCer especULl condená de 
costlUl.' 

En conser4,encla. aplicando lo dispuesto en los articulos 10: 
y 106 de la Ley reguladora de la Jurisdicción contenci06O-ad 
ministrativa, 

Es~e Mlnisteno ha resut'lto que 6e ejecute la mencionada 
sentencia .de 21 de diciembre de 1961 en los términos trana
critos. 

Lo digo a V. l . para S'I conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mad.rid. 12 de abril de 1962. 

RUBIO ClARCIA-MINA 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

RESOLUC10N de la Dirección Gen eral de Ense7ianza Pri
maria por la que se autoriza el tunciollamiento l egal . COIl 

caracter pro¡; is ional , del Centro de enselianza prima m 
no estatal denominado «ColegiO Sa l¡ Jose!), estableat40 ' 
en la calle de Moreno Nieto. numero 1. en Madrid. 

Visto el expediente instruido 'a Instancia de Sor Consolación 
Hernández MalJlo en súplica de que se autorice el funciona
miento legal del establecimiento de enseÍlanza no estatal deno
roinado «Colegio San José», establecido en la calle de Moreno 
Nieto. número l. en Madrid , a cargo de las Rellglosu Tercia
rias Franciscanas de la Purisima : y 

Resultando Que este expediente . ha sido tramitado por la 
Delegación Administrativa de Educación Nacional correspoh
diente, Que se han unldo al mismo todos los documentos ex!gl
d,os por las disposiciones en vigor y que la petición es 'favora
blemente informada por ' Ia Inspección de Enseñanza Primaria 
cbmpetente y por la citada Delegación Administrativa. 

Visto aslml~mo lo oreceptuado en IOSartlculqs 20. 25 Y 27 de 
la vigente Ley de Educación Primaria, de 17 de Julio de 1945 
(IIBoletin Oficial del Estado» del 18); lo prevenido en la Orden 
ministerial de 15 de noviembre del mismo áño «(Boletln Oficial 
del Estado» del 13 de diciembre) y demás disposiciones aPIl-
oables. . 

Vistos por último el Decreto número 1637, df 23 de septiem
bre de 1939 (<<Boletln Oficial del Estado» del 26). convalidando 
lis tasas por reconocimiento y autorización de Centros no esta
U.les de enseñanza. y la Orden ministerial de 22 de octubre 
siguiente (<<Boletin Oficial. del bepartamento del 26), dando 
normas para el perCibo de las mismas, 

Esta Dirección General ha resuelto; 

1.0 Autorizar con carácter provisional durllnte el plazO (!I! 
un año el funcionamiento legal, supeditado a las disposiciones 
vigentes en la materia y a las que en lo sucesivo pudieran 
cUctarse- por este Ministerio. del Centro docente denominado 
«Colegio Ban JoséJl, establecido en la talle de Moreno Nieto. 
número l. en Madrid, a cargo de las Religiosas Tetclarias Fran
ciscanas de la Purlslma, pa.ta la ensef'¡an:¡¡a primaria nO estatal, 
bajo la dirección pedagógica de Sor Consolación Hernández 
Malllo. con una clase (le rnaternale~ niños, otra maternales tU
ñas, una clase de parvulbs, otra de párvulas y tres graduad'ü 
de nl1'las, con una tnlltl'ltula ca(l!!. un!! (le ellas (le 40 alumnaS. 
tMas de pago. si la capacidad de las aulas lo permite. soore 
la base de un alumno por cada metro cuadrado de superfiCie; 
clases <tue estaran re,,~ntadas respectlvamenté por Sor Ftan
cisca Buen(lla R.amos. Sor Marlá Angela Miguélez Matilla. Sor 
J'osefa Galve2 Garcla. Sor FnUklsca Mendoza Romero. Sor 
Uabel Pérez Martlhet (primer grado), Sor Minia Jesús Del
gadO LÓpE'Z (segundo grado) y la citada directora (tercer gra
do), todas ellas en posesión del título profesional correspon
diente, a tenor del apartado cuarto del articulo 27 de la men
cionada Ley. 

2.0 Que tanto la propiedad como la dirección de este Cen
tto doCente quedan bbl1¡:ados a comunicar a este Departa
mento: 

a) El hombramlento de nueva dlreétora y profesorado ért el 
momento mismo que se produzcan , asi como cualquIer Ihéldente 
que pueda alterar la organización del Colegio, como traslado de 
locales. ampliación o disminución de clases, aumento de ma
tticula, traspaso. etc . . 

b) Comunicar asimismo cuando el Colegio se clausute, ya 
séa por inltl:ttlva de su director. Empresa. etc.; @I no hacerlo 
l115i Impedira eh el futuro conceder autorización 11. la persona o 
Snlldad de que se trate para la apertura de nueva E:sruela ; y 

cl A dar cuenta en la primera decena del mes de noviem
bre ae cada afIO. por medio de oficio, del número total de 
aluÓÜlü6 i:lJ.altló\lládoi en el QllriG académ1cQ, llid1cáJldOle pw 


